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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 820-2021-MPSM

Tarapoto, 19 de agosto de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Primero. - Que, conforme al artículo 6o de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica de 
M unicipa lidades, la a lca ld ía  es el órgano ejecutivo del gobierno local y el a lca lde e s  su 
representante legal y máxima autoridad administrativa.

Segundo. - Que, es costum bre de la M unicipa lidad Provincia l de San  Martín, 
reconocer los logros de sus c iudadanos e instituciones loca les que contribuyen a la 
educación, cultura, salud, c ienc ia  u otra discip lina que optim ice la ca lidad de vida de los 
sanm artinenses.

Tercero. - Que, el Sr. RINZA MENDOZA, ARMANDO, su visión de em prendedor le 
condujo a crear la F LO R E R IA  B E L L A  FLO R , in iciando en el 2005 sus activ idades en el 
mercado, también incursionaron en E V E N T O S  % B O D A S  conso lidando el serv ic io  
com pleto con el local D E LU XE .

Aunque parezca suficiente, su ímpetu y visión em presaria l lo condujo en agosto del 
2020 a emprender otro am bicioso sueño, v incu lado a un sector diferente, Turismo, este 
proyecto turístico ha acaparado la atención de la pob lación y de los turistas del mundo, 
T A Y TA M A K I, una evidencia de su aporte a la reinversión del turismo y su capacidad de 
hace r frente a la adversidad.

Cuarto. - Que, los hechos antes expuestos constituyen motivos sufic ientes para 
exp resa r reconocim iento oficial a tan ilustre personaje, con el propósito que sea  de 
conocim iento y adm iración de los ciudadanos; por lo tanto,
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Artículo 1o. - CONDECORAR al Sr. RINZA MENDOZA, ARMANDO, en el marco 
de la ce lebración del ducentésjm o trigésimo noveno an iversario  de la fundación 
españo la  de la ciudad de Taraoefío; eto consecuencia, ENTRÉGUESELE DIPLOMA DE 
HONOR, y PRESEA como sínyoolo deVeconocim iento.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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